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documentos que justifiquen los meritos que -estancn (:onveníHnte
alegar.

La resolución del concurso podrá ó;er recurrida en aizada ante
el excelentísimo señor Mmistro de Hacienda en el plazo de quin
ce días.

La falta de posesión del Recaudador nombrado dE'terminará
su inhabílitación durante cinco años para a.cudir a cualquier con
curso posterior que se convoque.

Lo que, en cumplimiento del articulo 6f).¿ del vigente Esta
tuto Orgánico, se hace publico para general conocimiento.

Nota.-En las instancias se debe1:tLn consignar. como mínimo
además de que se reunen todas y CB.oa una de las i;ondj( iones
exigidas los siguientes datos:

1." Nombre y apellidos del LoncurSl,Dt,e
2," Domicilio, expresando población, calle v nUlw."n~

3.° Cuerpo o escala a que pertenezca y (oefkientt" qlll;' t,ie
ne asignado, en su caso.

4.°'. Fecha de nacimiento.
S.O Referidos a la fecha de expiración d('.i pral..;; fJt: ürllSfm

tación de solicitudes:
al Tiempo de servícios como Recaudador.
b) Tiempo de servícios en el Ministerio de Hacienda o Dipu·

tación.
el Tiempo de servicios pres.tados y qw' se rela.ciOH,-,n con

la organización recaudatoria; y
6.0 Grupo de los que seuala el articulo 59.4 del Estatuto

Orgánico al que considera debe ~er adscrito

Ciudad Real, 21 de mayo de {87:) -El Prt);',idel1i" El Secre
tario acumulado.---4.326-E.

RESOLUCION de fu Dipu/,aci·Ürl P"ovillcuti de Ciu
daa Real referente a ;c cnnv{)caíurl.a para p'-().'e~r

en propiedad la plaz{I de Oficiol ;'¡'!nyor de esta
Corporación.

En el ~Boletin Oficial~ de ia pnwinCia nU)l1prc. bl, cvrres
pOl1uienle al 21 del actual, estan Insertas :.k.". Iwsf'~ aprol>ttdas
por la Corporación para proveer en propiBdad la plaza de Oh
cial Mayor de la misma pudiéndose impugnar dicha::; base:.. den
tro del plazo de quince dlas, contados lit parür del siguiente al
de la inserción del presente anuncio en el "Bületín Oficia] del
Estado»,

Lo que se hace público para gt.'IH"ral conocitniullto
Ciudad Real. 23 de mayo de 181;L~El Presidente, Fe~-nando

de Juan,·-El Secretario accidental ~\;lat¡as Florb--,L118 L,

RESOLUC10N de /a DLp¡.¡tocir.'11. PrCh!1é'{ai fJ> La
Con~ñ-Q; I"€{eren~e a/ (;,;n¡;¡¡, ,;r¡ p~¡r(l ir-¡ OH;\·T:I(,n (,e
la plaza de lngenleru ,~ubal1el¡w le lu Sec<:f(~n ele
Vias y Obras provir/cialf;s

Se hace público qlH' la Usl.a ptov;,,¡onai (Je i_.on¡;:UlS¡:,llT.C'

arlmitidos publiCada en el ~Boletin OLcifif del Estqd"" v en el d?
la provincia de los dias 30 de abcH y '7 dd advaL :>l' él()v-a a defi
nitiva al no haberse producido fec!nmaciones dentm del piu¿o
señalado.

En cumplimiento de- la basH qliinfa de In (fHlv()u:!iori;,¡ "e da
publicidad seguidamente a la cumpusición del TdbullUI dE' este
concurso:

Presidente: El ilustrisimo scúor dorl i\ng~;l !"Or1() A:lidc Pn'
sidente de esta excelenti~ima Corpuracion

Vocales:

Don José Manuel Herrero Marzal (Olno TH'_dar ~. don Jos'"
Maria Paz Casañé, {;OIno supknte. el! rfJtJ"-'~'-"€j¡Id.cluJl. (1'}j Pro·
fesorado Oficial

Ilustrísimo sei'íor don José Francisco Cf;'.rn~jra VéIT? Jefe
del Servicio de Inspección y Asesonmnento dt· Úb C ü rpoln.non0s
Locales en esta provincia,' repr8;,ent;wte do la jJjr~'c{'ión Gene
mI de Administración Local.

Don Pablo Iglesias Atocha, ~' COlll(J supknte d;:,n Francisco
Dapena Casal, en representación dv la. Di;'i)(;dan G'mefai de Ca
rreteras y Caminos vecinales.

Ilustrísimo señor don Félix Culuaron Cflzldu y con10 suplenle
don Jaime Arriandiaga Guerricoecnevarria en reprc1ientaciua del
Colegio de Ingenieros de Caminos, CanuJc:s y Pum'toh.

Don Luciano Yordi de Carricarte, Ingeniero Djrector de la
Sección de Vías y Obras provindalei3..

Secretario: El de la excelentísima Diputací(¡n, don Antonio
Rodríguez Mas.

Todo lo cual se hace pubii<.:o para genen;,.; (,rmQGliUll'nfo y ¡
a los demas efectos reglam~1tarios, en especlUI a j(J.s¡:(i~'<··'vi:;tl)s 
en la mencionada base quinta sobre r~cu:-;úd{)J"Tcs de mi.(;~l1bro~

del Tribunal en plazo de q Ulnce dias. •
La Coruña, 25 de mayo de 1973.-EI Pn:sid,:ntc, Angel Porto

Anido,-EI Secretario general. AntOnio Hodcig1-'.;:'Z Mas.-·4 US-E.

RESOLUC10N de la Dipuiqcíon Pr:ovincia.l de Oren
se por la que se hace publica. la composición del
t-ribut¡¡;ll que habrá de fallar el concurso de méritos
para [(1 provisión en propiedad de una Jefatura
de NegocUldo de nueva creación, con exigencia de
[,tulo superior de esta Corporación,

La Presidencia. de esta _excelentísima Diputación Provincial,
pOI' De(:{ctc Jd tila de la techa, nombró, de conformidad con la
b<l,;',e sexta de la convocatoria, el Tribunal que habrá de fallar
el con-curse' d~ moritos para la provisión en propieQad de una
Jejattlru de Negociado de nueva creación, con exigencia de tí
tulo superior, y tie acuerdo con el articulo 235 del Reglamento
de FunCionarios de Administración Local, estará integrado en
la siguiente forma.:

Presidentü; Ilustrísimo señor don Eduardo Olano Gurria-rán,
Presidente de la excelentísima Diputación Provincial. Suplente:
Don Javier Perea Rodriguez, Vicepresidénte de la excelentí·
sima Diputación.

Vocales, D-onJul1o Francisco Ogando Ogando, en represen
tación del Profesorado Oficial. Suplente: Don .Juan Luis: Saco
Cid.

Don' Luíl> Francisco Aparicio Carreña, en representación de
ia Dirección General de Administración Local. Sustituto: Don
Nicolas Martínez Alvarez.

Don Juan Luis CastroSomoza, Abogado del Estado, Jefe. Sus
tituto, Don JOl'le Manuel Díaz Nufiez.

0-00 Sílverio Alva.rez·Méndez, Secretario de· la excelentísim-a
Diputación ProvinciaL Sustituto: Don Segundo Alvarado Feiloo.

Secretario: Don Juan Antonio Mendaz RodJ:iguez, funcionario
de la Escala Técnico-administrativa de la excelentísima Diputa
ción Provincial.

Lo qu<' se hl.lc€ público para general conocimiento.
Orense, 21 de mayo de 197J--El Presidente, Eduardo Olaoo

GU1TiCir¡~rl .'·-4.:16:~-R,

RESOLUCJON de la Diputacion Provincial de, Segovia
r-eftlrente al concurso para cubrir en propiedad la plaza
dei-lecaudador de Tnbutos del Estado de la zona de
Riaza

L S'fA PkO\'I$lOx'\L PI:: ADMJTlDOS y EXClUiDOS

Admitido!>

1. D Gustavo Postigo Sant,anmt·{u.
L D." María Jesús San Llorente Puente.
;:¡ D Juan de Vicente Alonso,

Excluido,·;

Ningullo

A lenor· de 10 dispuesto en el articulo 121 de la Ley de Pro~
eedimont-o Administrativo, se concede a. los concursantes un pla.~

zo de quince túas hábiles. a contar del siguiente al de la ,publi
cación de este anuncio en el ",Boletín Oncial del Estado», para
las r-ec1amacior:c& que estimen procedentes ante esta excelentí
sima Diputación ProvinciaL

~egovja> 11 de ¡unio de 19;;.1 -·-EI Presidente, Modesio Fraill}
Pou¡ade -·,l./.HA.

RESOLUC10N de la Diputación. Provincial de Va
lencia referent~ a.l concurso restringido para pro
veer do.'$. plazas de Jefes de Ne90ciado de la Es·
ca1.a Tecnico-Adm¡nistrativa a extinguir, de esta
Corporación

Se convoca concurso restringido ele méritos entre Oficiales
a:::l:1l111Újtratlvü5 de e~ta Corporación, para proveer en propie
dad dos plazas de Jefes de Negociado de la Escala Técnico
Admmistrativa a e.xtit1guir de la misma, haciéndose extensiva
e;;t¡¡ convocatoda a las demás vacantes de dicha categoría qlH!
puedan produclTse antes de la resolución del presente concur
so y cuya provisión corresponda ígualmente a dicho turno.

Las plal,as objeto del pr-e-sente concu¡'so figuran con los nú~

mCl(lS 22 y 21 del escalafón (vacantes, la primera de ellas
pOr iubilacion de don Luís Gúsalbe& Giner, producida en 1 de
diciembrt) de 1970, y la seg\1nda, por jubilación de don Vicente
Tortosa Dorningo, en 1 de }·unio de 19721, tienen asignado el
vrado retributivo 17 y están dotadas con el emolumento básico
anual de 89,910 pesetas y demas percepciones' ..;legaies.

Podri'tn ,tomar parte en el concurso los Oficiales' de la Esc<7
ía Tt'icnic-o-Adrnimstrativa a extinguir que sehaHen en serVI
cio activo y acrediten, cuando menos, dos años de antigüedad
en dicha cal.egoria.

Las i.nstan(;iu.i para tomar parte 8n 12\ concurso se dlng1ran
a.1 eXI,.,€lenLü;llflo senor PresHiente dt' la DlputaclOn ProvlDClal


